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Miniilerlo de la Vivienda
Orden de 12 de junio de 1957 por la 
<¡ue se dicta normas para la ejecución 
y desarrollo del Decreto de 14 de di- i 
ciembre de 1956 relativo a expedien- 1 

tes de viviendas bonificables. ■
limo. Sr.: El Decreto del Mi- , 

nisterio de Trabajo de 14 de di- i 
ciembre de 1956 hace extensi- | 
vos los beneficios legales que ¡ 
correspondan a las viviendas , 
bobificables a los expedientes ¡ 
cuyas solicitudes hubieren sido 
aprobadas con anterioridad a la 
promulgación del Reglamento 
para aplicación de la ley de 15 
de julio de 1954, aunque hubie
se sido sustituido el solar en 
que inicialmente se proyectase 
la edificación, disponiendo, ade 
más que las viviendas resultan
tes de la ampliación de los in
muebles en altura gozarían de 
los beneficios de la calificación 
de bonificables.

En el articulo tercero del re
ferido Decreto se facultaba al ' 
Ministerio de Trabajo para dic
tar cuantas disposiciones fuesen 
necesarias para la ejecución y 
desarrollo de lo establecido en 
«1 mismo, por lo cual y habien
do sido transferidas al Ministe

rio de ia Vivienda, por Decretos 
tiende abril y 4 de junio de 

. ’ a competencia y atribu- 
«°nes que con respecto a las 
^ndas bonificables tenía atri- 

as el Departamento de Tra 

bajo, este Ministerio de la Vi
vienda ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo primero. — Quienfes 

No se exigirá esta condición 
a aquellos propietarios que acre
diten documentalmente no ha
ber podido llevar a cabo la cons

deseerí acogerse a los beneficios trucción en el primitivo solar 
concedidos por el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 14 de 
diciembre de 1956 a las vivien
das bonificables cuyas solicitu
des iniciales hubieran sido apro
badas con anterioridad a la pro
mulgación del Reglamento de 
24 de junio de 1955, deberán

por causas ajenas a su voluntad 
c) Que el solar que hubiere 

sustituido al que figurase en las 
solicitud inicial se halla encía- 
vado en el mismo término mu
nicipal que aquél.

I d) Que la superficie cons
truida cada-vivienda que haya

solicitarlo de la Dirección Ge
neral de la Vivienda; acompa
ñando a su solicitud los docu
mentos justificativos de los ex
tremos siguientes:

a) Que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto-ley de 27 de noviembre 
de 1953, el interesado era pro
pietario de los solares en que 
proyectaba construir, según ti
tulo inscrito o inscribible en el 
Registro de la Propiedad dentro 
de los tres meses siguientes a la 
fecha de la aprobación de la so
licitud, o instancia inicial de pe
tición de los beneficios corres
pondientes a las viviendas bo
nificables.

b) Que en la fecha referida 
en el apartado anterior era igual
mente propietario según título 
inscrito o inscribible en el Re
gistro de la Propiedad, del solar 
con que hubiese sustituido aquel 
en que se hubiere proyectado la 
edificación.

de edificarse en el nuevo solar 
no exceda del 10 por 100 ni sea 
inferior al 20 por 100 de la ini
cialmente proyectada, y sin que 
en ningún caso pueda ser supe
rior a doscientos metros cua
drados.

e) Cuando se trate de am
pliar inmuebles en el sentido de 
su altura de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo segundo 
del Decreto de 14 de diciembre 
de 1956 que la ampliación se 
realiza sobre inmuebles decla
rados provisionalmente como 
bonificables por la Comisaría 
Nacional del Paro; que las vi- 
viendas que se construyan seani 
de la misma categoría y que no 
se haya 'solicitado la califica
ción definitiva.

Artículo segundo/—Los extre
mos referidos en .los apartados; 

.a) y b) del artículo anterior ha
brán de acreditarse con certifi
cación del Registro de la Pro
piedad correspondiente o testi
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monio notarial de los títulos de 
propiedad, el del apartado c), 
con certificación expedida por 
el Ayuntamiento en cuyo térmi
no radiquen los solares, y los^de 
los apartados d) y e), con el 
proyecto que se proponga rea 
lizar, visado por el Colegio de 
Arquitectos correspondiente, 
acompañado de planos, Memo 
ria y presupuesto.

Cuando la descripción de los 
solares, según el título de pro
piedad o certificación del Re
gistro aportados no coincida con 
la que figure en la solicitud, pro
yecto y Memoria iniciales, de 
tal manera que orjgine dudas 
acerca de la identidad de los 
mismos, deberá justificarse esta 
identidad mediante certificación 
expedida por la autoridad mu
nicipal o por acta de notoriedad 
autorizada por Notario.

Artículo tercero.—Las vivien 
das resultantes de las modifica
ciones de proyectos por amplia
ción en altura de inmuebles 
acogidos al Decreto-ley de 27 
de noviembre de 1953 gozarán 
de los mismos beneficios que le 
hubieren sido otorgados en la 
calificación provisionál de boni- 
ficable, disfrutando solamente 
del de exenciones tributarias las 
amparadas por la ley de 25 de 
noviembre de 1944 y Decreto 
ley de 19 de noviembre de 1948.

Artículo cuarto.—Las solicitu- 
des a que se refiere el articulo- 
primero de esta Orden con los 
documentoscomplementarios ex
presados en el artículo segundo 
habrán de presentarse en el Re-- 
gistro de la Dirección General 
de la Vivienda, Sección de Vi
viendas Bonificables, paseo del 
Pintor Rosales, número 38, en el 
plazo improrrogable de treinta 
días naturales, contados a partir 
del siguiente al de su publica
ción en el < Boletín Oficial del 
Estado».

Artículo quinto.- Los expe
dientes a que se refiere esta Or

den que se hallen actualmente 
en tramitación deberán ser com
pletados con los documentos 
consignados en el articulo se- ¡ 
gundo en el plazo fijado en el . 
articulo anterior. ,

Artículo sexto.—A la vista de 
la documentación aportada la 
Dirección General de la Vivien
da resolverá la procedente en 
el plazo máximo de dos meses.

Articulo séptimo.--No tendrán | 
que adaptarse a lo establecido 
en esta Orden los expedientes 
de sustitución de soiar o am
pliación de edificios aprobados 
por la Comisaría Nacional dél 
Paro con arreglo el Decreto de 
14 de diciembre de 1956 y con 
anterioridad a la presente dis
posición. '

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y.demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 12 de junio de 1957. 
Arrese.—limo. Sr. Director ge
neral de la Vivienda.

Providencias Judiciales
Juzgado Comarcal de Bri- 

viesca
Cédula de notificación y requerimiento

Por tenerlo así acordado el 
señor Juez Comarcal de esta ciu
dad, en la ejecución de la sen
tencia del juicio de faltas núme
ro 6 de 1957, sobre estafa, en el 
que ha sido condenado Lucio 
Medrano Aranzana, de 21 años, 
soltero, -tornero, natural de Ba- 
racaldo, en ignorado paradero, 
se le notifica y da vi§ta por tres 
días de la tasación de costas, 
que asciende a 156'90 pesetas, 
incluida la indemnización a la 
RENFE, y se le requiere para 
que se presente ante este Juz
gado a fin de extinguir tres días 
de arresto menor a que ha sido 
condenado.

Briviesca, 26 de junio de 1957. 
* —El Secretario, Manuei Fierro.

SANTA FE (Granada)
Don Manuel Ruiz R¡co, juez de 

Instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Por presente se hace saber 

que se ha dejado sin efecto la 
requisitoria publicada en el <Bo- 
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, con fecha. 31 de mayo 
de 1957, llamando al procesado 
José Hoces Soto, de 29 años, 
campo, casado, hijo de José y 
Josefa, natural y vecino de Pi
nos Puente, por haber sido habi
do dicho procesado. Asi lo ten
go acordado en la pieza de si
tuación personal dimanante del 
sumario número 55 de 1957, so
bre hurto.

Dado en Santa Fé, a ventidós 
de junio de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Juez, Manuel 
Ruiz Rico.—El Secretario, (ile
gible).

Juzgado Comarcal de laguariü 
(Alava)

Cédula de citación
Por la presente que se inser

tará en los «Boletines» de las 
¡provincias de Logroño, Alava y 
Burgos, se cita a Justino Martínez 
del Tío, de 38 años, soltero, na
tural de Irún; Adolfo Expósito,de 
50 años, albañil, natural de An- 
dújar (Jaén), y Justino Díaz Mo- 
yano, de 28 años, soltero, jorna
lero, natural de Madrigal de las 
Altas Torres, y que fueron veci
nos de Zambrana accidentalmen
te, hoy en ignorado paradero,pa
ra que el día 13 de julio próximo 
y horade las doce de sumanana, 
comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado Comarcal e 
Laguardia, calle Mayor, 2b, 1., 
con objeto de asistir en calidad 
de inculpado el primero, y o 
testigos los otros do®’-por T- 
nes causadas a Cipriano ’ 
a la celebración de juicio d * 
tas núm. 5-1957, dimanante de 
testimonio de particu ar 
sumario 50-1955, del Juzgado de
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turnios
8ntd»i »Mral te Olm fliiríiillui

gente y los demás que estimen 
convenirles.

Burgos, 28 de junio de 1957. 
—El Secretario de Gobierno, 
Victor Dorao.

Secretaría de Gobierno

Vacante el cargo de Juez de 
Paz de Merindad de Cuesta 
Urria, se anuncia "por el presen
te para que los que aspiren a 
desempeñarle puedan solicitar
lo del Excmo. señor Presidente 
de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio 

í de instancia reintegrada con pó- 
I liza de 3 pesetas y otra de la

I Alcaldía de Quintanalara
I Por los plazos y a los efectos 

reglamentarios, se hallan ex
puestos al público en la Secre-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Zumel, La Nuez de 
Abajo, Fresneña, Villahizán de 
Treviño y Rublacedo de Abajo.

. El Director General, P. D., El Je- 
fe Superior de Servicios, (ile;

Subasto de las obras de saneamiento
de Huerta del Rey (Burgos)

Anuncio
Hasta las trece horas del día 

29 de julio de 1957, se admitirán 
en la Sección dd Obras Hidráu
licas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Direc
ción de la Confederación Hidro- | 
gráfica del Duero (Valladolid), i 
¡luíante las horas de oficina, | 
proposiciones para esta subasta. I

El presupuesto de contrata 
asciende a 2.012.770,94 pesetas, 
admitiéndose proposiciones por 
mayor cuantía.

La fianza provisional a pese 
tas 35.192.

La subasta se verificará en la 
citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 3 de 
agosto de 1957, a las 11 horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de con
diciones, asi como el modelo de 

.proposición y las disposiciones 
para la presentación de propo
siciones y la celebración de la 
subasta estarán de manifiesto, 
durante el mismo plazo, en di
cha Sección de Obras Hidráuli- , —__ r--------- .
cas y en la Dirección de la Con- • Mutualidad Judicial de 5 pese- I 
federación Hidrográfica del Due- | tas, que presentarán en la Se- 
ro (Valladolid). ‘ cretaría del Juzgado de Primera

Madrid, 25 de junio de 1957. Instancia respectivo, acompa-

■ . ñando los documentos ordena- 
* dos en el Decreto Orgánico vi-insi,"ccíV,rj2iñoM«-ti"=”'.

"¿rusentarse con los ______________________

ypere‘end6nued= que | Confederación Hidrográfica 
si no comparece le parará el j|g| CuSíO
perjurio que haya lugar en de- I 
recho, por asi tenerlo acordado 
en dicho expediente. ,

Laguardia a 19 de jumo de 
1957 -E1 Secretario, Luis Fer
nández.

Alcaldía de Atapuerca
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a los 

. efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de. Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Atapuerca, 26 de junio de 
1957—El Alcalde, Ireneo Mena.

Alcaldía de Torrelara

Por los plazos y a los efec
tos reglamentarios, se halla ex
puesto a! público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, ex
pediente de suplemento de cré
dito del presupuesto ordinario 
de 1957, a fin de cubrir necesi
dades que constan en el mismo 
y muy especialmente para satis
facer los nuevos sueldos de fun
cionarios, conforme a la Orden 
de 3 de junio del año actual, pu- 
diéndo presentar contra el mis ■ 
mo los que se crean perjudica
dos las reclamaciones oportunas.

Torrelara, a 24 de junio de 
1957.—El Alcalde, Hipólito Gon- 
zález

Apertura de cobranza del canon de 
riego, a los usuarios de las aguas del 

Canal del Pisuerga.
La Dirección de esta Confede

ración, ha fijado, la apertura de 
cobranza del canon de riegos, 
correspondiente a la temporada 
de 1956, a los usuarios de las 
aguas del Canal del Pisuerga.

Dicha cobranza, en período vo
luntario, se efectuará en los lo
cales de los Ayuntamientos de 
los pueblos que a continuación 
se relacionan y en los días que 
se señalan:

Melgar de Fernamental, día 17 
de julio. (La recaudación se hará 
en la oficina del Canal).

i Zarzosa de Río Pisuerga, día 16
i de julio.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general 
conocimiento de los interesados 
de la zona.

I Madrid, 27 de junio de 1957.— 
El Ingeniero Director, (ilegible).

Audiencia Territorial fle Burgos
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Anuncios 1articulares

Alcaldía de Torregalindo

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
para la construcción de dos Es
cuelas Unitarias y dos vivien
das para Maestros, se encuen- 

. tra expuesto al público por es 
pació de quince días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, a fin 
da que silo cree necesario, pue 
dan formularse reclamaciones 

taria de este Ayuntamiento, ex
pediente de suplemento de cré
dito del presupuesto ordinario 
de 1957, a*‘fin de'cubrir necesi
dades que constan en el mismo 
y muy especialmente para satis 
facer los nuevos sueldos de fun
cionarios, conforme a la Orden 
de 3 de junio del año actual, 
pudiendo presentar contra el 
mismo, los que se crean perju

artículo 194 de la Ley. de Réffi- 
nien Local vigente, a fin de que 
durante el plazo de un mes pue- I 
dan formularse reclamaciones.

Villalba de Duero, 1 de julio 
de 19o/.—El Alcalde, Inocente 
de Pedro.

dicados, las oportunas reclama 
ciones.

Quintanalara, a 24 de junio de 
junio de 1957.—El Alcalde, Bien
venido López.

Alcaldía de Villaquirán de la Puebla

Acordado en principio por este 
Ayuntamiento el arriendo de ca
za de este término municipal, 
para sostenimiento de un Guar
da Jurado que custodie los fru
tos del campo, se halla expues
to al público el expediente de 

por los habitantes del término 
municipal de este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha
cienda por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 
3.° del articulo 669 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Y para general conocimiento 
se publica el presente a los efec
tos del articulo 672 del referido 
Texto legal.

Torregalindo, 21 de junio de 
1957—El Alcalde, Román Calvo

Alcaldía de la Puebla de Arganzón

Por el presente anuncio se hace 
saber que los vecinos de esta localidad, 

D. Policarpo Alonso Frías, D. Emi

lio de Oraá Lana, D. Martín Alonso 
González, D. José Alonso Ciriano, 

D. Angel Alonso Ciriano, D. Angel 
López Sáez de Ormijana, D. Anto

nio Ansótegui Ordeño y D. Marceli
no San Martín Gómez, desean insta

lar las máquinas trilladoras, en los- 
puntos limítrofes a sus domicilios, co

mo lo han venido haciendo los años 
su razón a los efectos de formu 
lar reclamaciones, por plazo de 
quince días, a contar desde el 
siguiente al en que haya sido 
publicado el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia, ya que pasado el tiempo 
señalado no se admitiráninguna.,

Villaquirán de la Puebla, a 25 
de junio de 1957.—El Alcalde.

Alcaldía de Villalba de Duero

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el 
dia 30 de junio próximo pasado, 
acordó en principio desafectar 
del uso comunal y subsiguiente 
incorporación a! grupo de los 
bienes de propios de este Ayun
tamiento, la finca rústica cono
cida con el nombre de «Prado 

anteriores, y como quiera-que estas in
dustrias están dentro de las conside
radas como molestas, se advierte al 

público por si quisieran aquellos que 
se consideren perjudicados reclamar 

contra dicha instalación, en el plazo 

de ocho días, a partir del siguiente de 

su publicación.
La Puebla de Arganzón, 1 de julio 

de 195 7.—iEl Alcalde, Roque Villar-

Alcaldía de Celada del Camino

Instruido expediente de habi
litación de crédito y suplemento 
de crédito, sin transferencia, por 
existir superávit del ejercicio an 
terior para atender al pago de 
-obligaciones cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expe 
diente en la' Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de

de la Virgen*, que linda al nor
te con Claudio García y otros, 
S. Antonio Fernández y otros, 
E. Agustín Pérez y otros y oeste 
Juana Calleja y otros; compren
siva de 5 Has. aproximadamen
te de cabida y que será desti 
nada a explotación agrícola por 
el Ayuntamiento.

Lo se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en el 

Uruñuela.

Alcaldía de Vilorxa de Rioja
Teniendo en proyecto la traída de 

aguas en esta localidad, hasta el 15 

del cte. se admiten proposiciones.

Para informes Ayuntamiento.
Viloria de Rioja, a 1 de julio 

de 195 7.—El Alcalde, Juan Riaño.

quince días,, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad 
-con el artículo 664 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Celada del Camino, a 22 de

SANTA MARIA
Gestoría Administrativja Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui 
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias

junio de 1957.—El Alcalde, Ela- I caza> etc-
dio Lozano. Calera 37.-1.° Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


